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Dicho envase deberá reunir a ltodos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de ootu-
bre de 1966. . 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 7 del Re
gistro de Env'ases de esta Dirección General. 

Madrid , 2,7 de enero de 1967.-El Director general. Mm-io 
Alva'rez-Ga,rcilláJIl. 

RESOLUCION de la Del egación de Industria de Va
lladolid por la . que se declara de utilidad pública 
la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctríca que se cita y se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso· de corriente eléctrica 
de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
promovido por «Iberduero, S. A.l), domiciliado en calle Veinte 
de Febrero, número 6, en solic¡.tud de declaración de utilidad 
pÚblica a favor de la linea de transporte de energía eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Salida élúmero 1 de simple circuito a 13.200 V., con conductor 
AI-Ac de 116,2 milimetros cuadrados, sustentada por aislador 
rígído y apoyos de hormigón a rmado, cuyo recorrido de 1.2.25 en
lazará la denominada subestación con la ya existente línea de 
cirounvalación número l. 

Salida número 2 de simple circuito a lG.200 V., con conductor 
Al-Ac de 1.16,2 rrulímetros cuadrados, sustentada por aislador ri
gido y apoyos de honnigón armado, cuyo recorrido de 780 me
tros enlazar á la denomi'.:lada subestación con el centro de trans
formación ({Pajarillos Bajos». 

Salidas número 3 y 4 a 13.200 V., con conductor AI-Ac de 
UO,2 y 43',05 milímetros cuadrados, respectivamente, que salien
do conjuntamente en doble circuito hasta el vértice número 2 
se bifurcan a la actuail. acometida al centro de transformación 
de don Ernesto Ibáñez y a lla actual lbea de circunvaJación 
número 1, 

Esta Delegación de Industria, en cumpIimiento de lo d.is
puesto en la Ley 10/1966. de 18 de m arzo de 1966, y del Decreto 
de 10 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de utilidad pública 
la instalación solicitada con empleo de las Siguientes condi
ciones: 

l.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesiOClario, quien responderá de cuantos daños y per
juicios pudier'an causarse con motlVo de la instalación. 

2.a El concesionario queda obligado al abono de los impues
tos o gravámenes que por obtención de licencias, constitución 
de depósitos, ocupación de t errenos u otros conceptos aná logos 
y pertine':ltes pueden tener legalmente establecidos las Entida
des y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se desarrolla 
la instalación o a cuyos predios afecta y, asimismo, a la cons
titución de los depÓSitos o fianzas reglamentarias. 

3:.a Además de las a nteriores condiciones deberán cumplirse 
las impuestas por la J ef·atura de Obras Públicas referidas a las 
Uneas de que se tr·ata. 

Valladolid, 27 de enero de 1967.-Err I ngeniero Jefe.-29-8-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Segundo.-De acuerdo con do dispuesto en el a.rt.1cudo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texrto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o ne
cesarias a la concen,tración parcelaria las de li!. red de cami
nos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de [os proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacionail de Concentración Parcelaria y Ordenación Rurail Y 
se ajustarán a los siguientes pilazos : 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30 de abril de 1967; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 30 de abril de 1967; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968. 
Cuarto.-Por [a Dirección del Servicio Nacional de Conoen.

tración PrurceJaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para ~a mejor alPlicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su cOJIlocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid. 2 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRON!A 

Ifrmos. Sres. Subsecretario de este Depa.vtamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Pareelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «La Mezquita», del término municipal de Gi
braleón, en la provincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Mez
quita», del término municipal de Gibraleón (Huelva), se ha. 
incoado expediente en el que se ha justificado oon los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a. 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura. 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1!ffi5, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluíd~ en el Plan cumplen lo 
diSpuesto en los artículos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada. finca de una extensión total de 393 Ha. 73 a. 

Segundo.-El presupuesto es de 138.97(),39 pesetas, de las que 
69.485,19 pesetas, que corresponden al 5() por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las restantes 69.485,2(), que corresponden 
al 50 por lOO, serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Agricultura. 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan: de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

ORDEN de 2 de enero de 1967 por la que se aprue- DIAZ-AMBRONA 
ba el Plan de Mejoras Territoriules y Obras de la 
zona d e concentración par c e 1 a r i a de Culebras Ilmo. Sr. Dir·ector general de Agricultura. 
(Cuenca). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 8 de abriJ de 1965 se declall"ó 
de utaidad pública la concentración pa.rcelaria de la zona de 
Culebras (Cuenca). 

En cumplimient o de lo dispuesto en Ja Ley de Concentración 
Parcelaria, te~to refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria y Ordenación 
RuraJl. ha redactado y somete a la aprObación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Culebras (Cuenca). Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incl·uidas han sido debidamente 
clasifica das en los g;rupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo ruchas obras son necesa
rias pa.ra que de la concent ración parceilaria se obtengan los 
ma yores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a.prueba el Plan de Mejoras Terrj¡tor:lales y 
Obras de la zona de Culebras (Cuenca), cuya concentración 
parcellwia fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
8 de abril de 1965. 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del 
sector «Los Casarejos», del término muntcipal de 
Lorca, en M. prOVincia de Murcia. 

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector 
«Los Casarejos», del término municipal de Lorca (Murcia), 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de SUelos, ajustán
dose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras 
incluidas en el mismo, según se deduce del expediente cum
plen lo establecido en los artículos 2.° y 3.0 del Decreto de 12 
de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación de Suelos 
Agrlcola del citado sector, de una extensión de 1.491 Ha. 72a. 
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55 ea., de 1!lB que qUedan afeetad!lB por lIlB obras 941 Ha. 69 a. 
y 96 ca. 

Segundo.-El presupuesto es de 5.908.632,38 pesetas, de 1!lB 
que 2.488.436,33 pesetas serán subvencionadas, y lIlB restantes 
3.420.197,05 peset!lB, que corresponden a determ.ina<!as obras y 
plantación de almendros, serán a car¡o de los propietarios. 

Tercero.-LIlB obras se realiZarán únicamente en las finca.s 
de 1.os propietarios que presten su conformidad al Plan. 

Ouarto.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
pua dictar las disposiciones necesarias para le. realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan <.le Conservación de Suelos, a.'li como para adaptarlo en su 
ejecución a 1!lB euacter1st1ces del terreno y a la explotación 
del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de las zonas de concentración parcelaria de San 
Adrián de Toba y San Esteban de Lires (Cée-La 
Coruña). 

IlmoS. Sres. : POI" Decreto de 14 de agosto de 1965 se declaa'ó 
de utilidad pública le. concen1r&eión paroelacia de las zonas de 
San Adrián de Toba y San Esteban de Lirez (Cée-La Coruña). 

En cumplimiento de lo ddspuesto en la Ley de Concentración 
Pwce1al1a, texto refundido de 8 de noviembre de 19621 ,~ Servi
cio Nacional de Concent.c8ción P8l'cela.r1a Y Ordensewn Rural 
ha redactado y somete a la aprobe.ción de este Ministerio el 
Plan de Mejores Ten1tor1ai1es y Obras <le les zonas de San 
Adrián de Toba. y Se.n Esteban de Lire5 (Cé&-La Corufia.). Exa.
minado el referido Plan, este M1n1Bterio oonsIdera. que les obnl.s 
ep él 1nc1uides han sido debidamente cl~icedas en los 8'l"UPDS 
que determina el a.rt.ículo 84 de le. referida. Ley y que ail propio 
tiempo dichM obrll8 son neoesaries pe.ra. que de la concentraoión 
pá.roelvia se obtengan los mayores beneficios pon. la produc
e1.ón de la. zona. y para los ligrloultoNls afectados. 

En su vdrtud, este MiIústerio se ha servido d isponer : 

Primero.-Se aprueba eJ Pl-a.n de Mejorll8 TerritoriaJ.es y 
Obras de las zonas de San Adrián de Toba. y San Esteban de Lí
res (Cée-La Coruña.), ouya concentracUm p8l'celerla. fué decla.
rada de utilidad pública por Decreto de 14 de agosto de 1965. 

Segundo.-De aouerdo con lo cll.spue6to en el IIl'tioulo 84 de la 
Ley de Concentnlclón Parcelaria, tex,to refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa.
rias a la oonoentraoión paroelaria las de la red de caminos in
oluíde. en este Plan. 

Teroero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en el PJ.a¡n serán de la COtllpetencl.a del Servicio 
Nacional de Conoen1raoión Paroelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustaron a los siguientes pl6Z06: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentaclón de proyectos, 1 de 
noviembre de 1967: tenn1naolón de las obras. 1 de mat'ZO de 
1969. 

CU8C'to.-Por lia Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Pareelarla y Ordenación Rurol se dictarán las normas 
pertinentes paca la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conocim~ento y efectos 
oportunos . . 

DIQs guarde a VV. n muchos aftoso 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmos. Sres. SubsecretAlrlo de este Departamento y Director del 
Servicio NacfonaJ. de Conoentrnclón Parcelan a y Ordena.e1ón 
RucaJ.. 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villatoquite 
(Palencia). 

llmos. Sres.: Por ..Decreto de l!l de junio de 1966 se declaró 
de utllldad pÚblica. lb. concentración paroelarla de la zona de 
Vill&toquiote (Palencia), de la comacoa de ordenación r.ura.l Aato 
VlIJdeitjna.te. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Ley de ConoeiIJ¡tnl.ción 
Parcelaria, texto refundido Qe 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentrr¡¡¡ción Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Mdlústerio el 
P lan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villatoquite 
(Palencia) , Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas h an sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determma el artíoulo 84 de la referdda Ley, 
y que al propio tiempo dirllas obras son necesarias para que 
de la concentl'aCÍ<ón parcelaria se obteng'an los mayores bene
ficios para la produooi,ón de la zona y para los agricultores afec
tados. 

En su virt ud, este Minis,terio se ha servido disponer: 

Prlmet'O.-Se aprueba el Plan de MejOl"8S TerritoriJailes y 
Obras de la zona de Vlllatoquite (Palenc1a) , cuya concen:tre.ción 
parcelarta fué decla,rada de utJllidlad pÚblica. por Decreto de 2 de 
junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el acticulo 84 de 
la Ley de Concen1:rnción Pw:celaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria 1M de la red de cammos 
y le. red de saneamiento, incluidas en esta Plan. 

'l'ercero.- La, redacción de los proyectos y ejecución' de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Na.cional de Concentración Pa.rceklrla y Ordenación Rura.!, Y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de ca.m1nos.-Fechas limit..es: Presentación de proyeotos, 1 de 
abril de 1967; terminación de 1M oocas, 3Q de noviembre de 
1968 . 

Red dé sa.neimiento.-Fech:as limites: Presentacián de proyec
tos, 1 de a,brH de 1967: terminación de !a.s obras, 30 'de no
viembre de 1968. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Naclon:a.l de Concen
tración Parcelaria y OrdenacIón RuraJ se di<,wán las Il()I'Illlas 
pertinentes para la mejor Il;pl.lcaclón de oua.nOO se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . P&'a su conootmiento y efectos 
~os. . 

Dios guarde a VV. II muchos aftoso 
Maddd, 26 de enero de 1967. 

DIAz..AMBRONA 

lImos. Sres. Subseccetario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración P8t'Celana y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 28 de enero de 1967 por la que se ¡lis
pone se cum,pla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 13.090, i nterpues
to por don Angel Argüelles Alonso. 

Ilmo. Sr.: H a,biéndose dictado por la Sala Cua,rta del Tri
bunal Supremo, con fecha 5 de diciembre de 1966, sentencia 
firme en el recm'so conrtencioso-adminisbra,tivo número 13.090, 
interpuesto por don Angel Argüelles Alonso contra resolución 
de este Departamento de 27 de junio de 1963, sobre deslinde de 
monte denominado «Granda», número ~ del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de Oviedo, sentencia cuya par:te 
disposItiva dice así: 

«Fallamos: Primero.-Que sin dar lugar a la inadmisihilidad 
de que se hizo méri,to, postulada por el Abogado del Est ado, de
demos declarar y declaramos no hlliber lugar a resolver en la 
pretenSión concerniente a la determinación de la propiedad y a 
tttularidad de las fincas «Dehesa de Torce» y «Coto de Muros» 
y a su respectiva colindancia con los montes públicos de radi
cación; por no corresponder conocer del asunto en este plei!to, y 

Segundo.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto a nombre de don Angel Acgüelles Alon
so conrtra la resolución de 2'7 de enero de 1963 del Ministerio de 
Agricultura, que aprobó el deslinde parcial del monte «Granda» , 
número 46 del Catálogo de los de u tilidad pública de la provin
cia de Oviedo, y denegó reclamación del recUrrente sobre finca 
denominada «Dehesa de San Salvador»; declaramos que esta 
resolución es con forme a. derecho, válida y subsistm.,te y absol
vemos a la Administración Pública de la demanda en el parti
cular; sin costas.» 

Este Ministerio ha ,tenido a bien disponer se cumpla en ' sus 
propios términos la preci.tada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 28 de enero de 1967. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


